RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001803, Ent. N° 1354/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 32/2011, convocada para la “Concesión de la explotación de los Servicios de Bar, Cafetería, Confitería y Afines en el local que sirve de Sede a la Sala de Esparcimiento Chuy, por el período de un año, prorrogable por hasta dos períodos anuales más”;
RESULTANDO: 1) que dicho llamado fue adjudicado a la empresa Mauricio Rey-Carlos Sosa;
2) que con fecha 14 de diciembre de 2011, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión del canon anual de $ 5.000 en una partida por adelantado;

3) que con fecha 12 de diciembre de 2012, la Dirección General de Casinos, resolvió hacer uso de la prórroga por el período 24 de febrero de 2013 hasta el 23 de febrero de 2014 inclusive, lo que fue comunicado y oportunamente intervenido por parte de la Contadora Delegada de este Tribunal;
4) que en esta oportunidad, vuelven las actuaciones informando por nota de fecha 13 de setiembre de 2013, que la empresa adjudicataria ha dejado de prestar los servicios adjudicados, argumentando que la baja temporada los afectó y tuvieron que reducir su plantilla de funcionarios, solicitando unos días para recomponer su negocio, encontrándose por tanto la Sala sin servicio de Bar y Cafetería;
5) que se adjunta telegrama colacionado de fecha 5 de noviembre de 2013, intimando a la empresa adjudicataria, el cumplimiento contractual;
6) que con fecha 12 de diciembre de 2013, el Gerente de la Sala de Esparcimiento Chuy, informa que vencido el plazo de 30 días, la empresa no cumplió con la prestación exigida;
7) que por informe de la Asesoría Letrada de la Dirección de Casinos de fecha 10 de enero de 2014, se expresa:
7.1) que previa vista del interesado por el plazo reglamentario de 10 días hábiles, corresponde dictar el acto administrativo que declare rescindido el contrato por incumplimiento, en función de haber verificado los Presupuestos previstos en el Artículo 23 del Pliego de Condiciones Particulares;
7.2) que sin perjuicio de aplicar la sanción de su eliminación como proveedor, conforme lo previsto por los Artículos 17 Literal E) y 18 Literal C) del Decreto 155/2013 de 21 de mayo de 2013 y la multa prevista en el Pliego de Condiciones;
7.3) que no existen elementos que ameriten la iniciación de un proceso judicial a efectos de resarcir el eventual perjuicio sufrido por el Organismo, en función que no se vislumbra la existencia de daño emergente y/o lucro cesante mensurable;
8) que consta en las actuaciones remitidas que con fecha 11 de febrero de 2014, la parte adjudicataria tomó vista de las mismas;

9) que con fecha 6 de marzo de 2014, el Director General de Casinos resolvió:
 9.1) rescindir por incumplimiento el contrato celebrado con la empresa Mauricio Rey-Carlos Sosa, por los hechos reseñados en la parte expositiva de esta Resolución;
                                    9.2) aplicar la sanción de eliminación del infractor como proveedor del Organismo, conforme lo previsto por los artículos 17 literal e) y 18 literal c) del Decreto 155/2013, de 21 de mayo de 2013, y 

                                     9.3) aplicar la multa prevista en el Artículo 22 del Pliego de Condiciones Particulares, consistente en el 20% del valor actualizado del suministro en mora;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a la normativa legal vigente y a las cláusulas 22 y 23 del Pliego de Condiciones Particulares que rigieron el llamado;

2) que la Administración adoptó las medidas suficientes para atender el caso (Resultando 9);
3) que deberá darse cumplimiento a lo establecido por el Artículo 76 del TOCAF;

ATENTO: lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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